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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 4 de junio de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de las Comunidades Europeas. 
 

_______________ 
 
Trece sustancias químicas enumeradas en los anexos I ó II del Convenio de Estocolmo, o en los 
anexos I ó II del Protocolo de 1998, sobre contaminantes orgánicos persistentes del Convenio sobre la 
contaminación atmosférica transfronteriza a gran distancia de 1979 (ICS 65.100). 
 
 La propuesta notificada en el documento G/SPS/N/EEC/239 (de 23 de marzo de 2004) se ha 
adoptado con el título Reglamento (CE) N° 850/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, sobre contaminantes orgánicos persistentes y por el que se modifica la Directiva 
79/117/CE (Diario Oficial de la Unión Europea, N° L 158, volumen 47, 30 de abril de 2004, páginas 7 
a 49). 
 
 El texto completo puede descargarse de las siguientes direcciones de Internet: 
 
Español:  http://europa.eu.int/eur-lex/pri/es/oj/dat/2004/l_158/l_15820040430es00070049.pdf  
Francés:  http://europa.eu.int/eur-lex/pri/fr/oj/dat/2004/l_158/l_15820040430fr00070049.pdf  
Inglés:  http://europa.eu.int/eur-lex/pri/en/oj/dat/2004/l_158/l_15820040430en00070049.pdf 
 
 El documento notificado también puede solicitarse al Servicio de información de las CE. 
 

__________ 


